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TIPO DE CAMBIO. 

 
Tipo de cambio  para el día 30 de Septiembre de 2020  es 

de  $22.4573 M.N. (veintidos pesos con cuatro mil quinientos 

setenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 

EE.UU.A. 

 

 

RECORDATORIO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA MODIFICACIÓN A LA NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM005-SCFI-2017, INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN-SISTEMA PARA 

MEDICIÓN Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS CON UN 

GASTO MÁXIMO DE 250 L/MIN-ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y DE 

VERIFICACIÓN (CANCELA A LA NOM-005-SCFI-2011), PUBLICADA EL 10 DE OCTUBRE DE 

2018 

 

Se les hace un atento recordatorio respecto a la entrada en vigor de la 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2017, Instrumentos de 

medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 

líquidos con un gasto máximo de 250 L/minEspecificaciones, métodos de prueba y 

de verificación (Cancela a la NOM-005-SCFI-2011), publicada el 10 de octubre de 

2018 

 

Antecedentes: 

El 22 de abril de 2019 en el Diario Oficial de la Federación Secretaria de Economía 

publicó la la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2017, 

Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos con un gasto máximo de 250 L/min-Especificaciones, métodos 

de prueba y de verificación (Cancela a la NOM-005-SCFI-2011), publicada el 10 de 

octubre de 2018 (Circular G0077/2019 

 

Entrada en vigor: 

El 08 de octubre de 2020 se efectuará la Evaluación de la Conformidad de la quinta 

y sexta viñeta del numeral 7.3.1.2.4.1 y la verificación del software CAMF y ACTU 

correspondientes a los numerales 7.3.2.6.4 y 10.2.2.4.14 de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

 

http://www.caaarem.mx/Bases/CIRCULAR17.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/160a1cd20bca46fe86258130004e7dde/$FILE/P046.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/bc18056243638313862583460055f7ca/$FILE/P074.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR18.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/78c0b5694108874c862583700066484c/$FILE/Bol. 009.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/ec0f58fa13868d25862583c300616e33/$FILE/P016.pdf
http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR19.nsf/a4b8dfedc7185381862564bc007d1773/93b5317e1349a9d48625843300749058/$FILE/P029.pdf


 
 

7.3.1.2.4 Pistas de auditoría o bitácora de eventos 

 

El sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos 

debe incluir alguno de los dos dispositivos de control o sus equivalentes. Las pistas 

de auditoría o la bitácora de eventos deben registrar de manera consecutiva los 

eventos de hasta 12 meses de operación normal. La bitácora, debe ser 

descargada por medio del puerto serial (RS232, USB o MicroUSB), y está 

condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema para 

medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, la cual debe ser 

entregada a la Procuraduría y al Centro Nacional de Metrología para poder 

realizar las verificaciones correspondientes. 

 

7.3.1.2.4.1 Los eventos que se deben registrar son: 

• Ajustes hechos a un sistema para medición y despacho de gasolina y otros 

combustibles líquidos (ajustes a la entrega de volumen) incluyendo lado, 

identificación del producto y factor de ajuste; o Cambio de precios incluyendo 

lado, identificación del producto y el valor de nuevo precio; o Accesos al sistema 

electrónico, particularmente la apertura de puertas;  

• El acceso al modo de programación;  

• Cambio de fecha y hora del sistema, incluyendo la nueva fecha y hora; y  

• Actualización del o los programas de cómputo incluyendo la o las versiones a la 

que se actualizó. 

 

7.3.2.6.4 Pistas de auditoría o bitácora de eventos 

La bitácora, debe ser descargada por medio del puerto serial (RS232, USB o 

MicroUSB), conforme a las instrucciones del fabricante, y su descarga está 

condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema para 

medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, la cual debe ser 

entregada a la Procuraduría y al Centro Nacional de Metrología para poder 

realizar las verificaciones correspondientes. 



 El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución, en el caso de 
que la descripción de los eventos esté abreviada, se debe entregar a la 
Procuraduría y al Centro Nacional de Metrología la tabla en donde se indique a 
qué evento corresponde.  

 Los eventos a verificar deben apegarse a lo indicado en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.2.2.4.14 Pistas de auditoría o bitácora de eventos 

 

La bitácora, debe ser descargada por medio del puerto serial (RS232, USB o 
MicroUSB), conforme a las instrucciones del fabricante, y su descarga está 
condicionada a digitar una contraseña en el panel de control del sistema para 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, la cual debe ser 
entregada a la Procuraduría para poder realizar las verificaciones correspondientes.  



 El registro del evento debe incluir la fecha y la hora de ejecución, en el caso de 

que la descripción de los eventos esté abreviada, se debe entregar a la 

Procuraduría la tabla en donde se indique a qué evento corresponde.  

 Los eventos a verificar deben apegarse a lo indicado en la siguiente tabla:  

 


